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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

3 DE NOVIEMBRE DE 2022 

  

Radicado No. 05001 31 03 014 2015 00374 00  

Demandante(s) WIMTEX S.A.S. 

Demandado(s) JUAN FELIPE GOMEZ RAMIREZ 

Asunto CORRE TRASLADO AVALÚO CATASTRAL  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2917V 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes, el avalúo catastral del bien inmueble identificado con F.M.I. N° 

001-853270, allegado por la Alcaldía de Medellín; en virtud de lo anterior, 

esta Dependencia Judicial, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 

del Código General del Proceso, corre traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días del avalúo catastral arrimado 

 

INMUEBLE AVALÚO  INCREMENTADO 

50% 

AVALÚO TOTAL 

001-853270 $22.660.000 $11.330.000 $33.990.000 

 

 

NOTIFÍQUESE 

NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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